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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F0343-
20210000061, relativo a la modificación de los miembros del Comité del Departamento Académico 
de LINGÜÍSTICA.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 000642-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 2 de junio de 
2021, se aprobó la conformación de los docentes miembros del Comité de Departamento Académico 
de Lingüística, entre ellos, el Lic. RÓMULO FRANCISCO QUINTANILLA ANGLAS; 
 
Que mediante Oficio N.° 000096-2021-DALIN-FLCH/UNMSM de fecha 13 de agosto de 2021, el 
Director del Departamento Académico de Lingüística, comunica que debido al cese del profesor 
Rómulo Francisco Quintanilla Anglas, de acuerdo a la R.J. N.° 000833-2021-OGRRHH-
DGA/UNMSM y, con el propósito de recuperar el número de miembros del mencionado Comité, 
propone en su reemplazo al Mg. Justo Raymundo Casas Navarro, y; 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de 
Letras y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1° APROBAR, a partir del 10 de agosto de 2021, el reemplazo del Lic. RÓMULO FRANCISCO 

QUINTANILLA ANGLAS, con código N.° 055808, Profesor Asociado a T.C. del Departamento 
Académico de Lingüística, como miembro del Comité del citado Departamento, por motivos de 
cese. 

 
2° APROBAR, a partir del 10 de agosto de 2021, la conformación del docente como miembro del 

Comité del Departamento Académico de LINGÜÍSTICA de la Facultad de la Letras y Ciencias 
Humanas, como se indica: 

 
 

CÓDIGO DOCENTE CATEGORÍA CLASE 

097691 Mg. Justo Raymundo Casas Navarro ASOCIADO T.C. 

 
 
3° ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado, para su conocimiento. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
DRA. ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                                      DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ                                                
                    VICEDECANA ACADÉMICA                                                                                  DECANO 
 
 
/mder. 
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